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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

SECRETARIA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

II JORNADA DE FORTALECIMIENTO A ORGANIZACIONES CON Y SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL CAMPO DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO
27 DE MAYO DE 2008

ARCHIVO DISTRITAL
CALLE 5 # 5-75
INTRODUCCIÓN

La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) realizó la Segunda Jornada de Fortalecimiento de Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro del campo del Arte, la Cultura y el Patrimonio, como producto de los acuerdos establecidos durante el desarrollo de la Asamblea Distrital de Cultura que se llevó a cabo el 15 de Marzo de 2008l.

La jornada contó con la asistencia de 87 personas, quienes acudieron con el interés de resolver sus inquietudes en cuanto a los compromisos y responsabilidades que tienen las organizaciones, fundaciones y corporaciones que representan; dichas inquietudes fueron resueltas por funcionarios de Cámara de Comercio de Bogotá.
El presente informe tiene como fin dar a conocer el proceso de organización y  realización de la Segunda Jornada de Fortalecimiento de Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro del campo del Arte, la Cultura y el Patrimonio que se llevó a cabo en el Auditorio del Archivo Distrital ubicado en la Calle 5 # 5-75 el 27 de Mayo de 2008.
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ORGANIZACIÓN LOGÌSTICA Y OPERATIVA
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Representante Legal Integrante Organización Sin Informacion
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Para la convocatoria a la II Jornada de Fortalecimiento de Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro del Campo de la Cultura, el Arte y el Patrimonio, se realizo una convocatoria telefónica a 265 personas que asistieron a la I Jornada de Fortalecimiento y se enviaron correos electrónicos las personas que suministraron su e-mail.

El resultado de la convocatoria telefónica fue el siguiente:

	RESULTADO TELEMERCADEO
	# DE PERSONAS

	LLAMADA EFECTIVA
	118

	MENSAJE DE VOZ
	40

	NUMERO EQUIVOCADO
	1

	NO ASISTE
	12

	NUMERO DAÑADO
	12

	NO CONTESTARON
	15

	MENSAJE CON PERSONA
	67

	TOTAL LLAMADAS
	265


Para el registro y control de asistencia se elaboró un formato con base en la información obtenida de los asistentes a la I Jornada de Fortalecimiento realizada el 15 de mayo de 2008, lo anterior con el fin de agilizar el registro de los asistentes. De igual forma se organizaron formatos en blanco para la respectiva inscripción de personas que no participaron en la jornada anterior.

Para la elaboración del formato de asistencia se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: Apellidos, Nombres, Teléfono, Correo Electrónico, pregunta para indagar si el asistente era o no el representante legal de la organización, asociación, fundación o corporación, Sector y Firma. 
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Se dispusieron tres puntos de inscripción de asistentes, al momento de registro se hizo entrega del material de trabajo y del bono para reclamar el refrigerio.

Durante el desarrollo de la II Jornada de Fortalecimiento se distribuyeron formatos para la formulación de preguntas, 

Se contó con la colaboración de dos personas de Misión Bogotá suministradas por el Archivo Distrital. 
El material de trabajo a utilizar durante el desarrollo de la jornada consistió en dos presentaciones de la Cámara de Comercio y el orden del día, los cuales se organizaron en 200 paquetes iguales; de igual forma se alistaron 50 paquetes de fotocopias del material utilizado durante la Jornada del 15 de mayo para suministrarlo en caso de que alguna persona lo requiriera.

Finalizado el evento se organizo el material sobrante y se coloco a disposición de la Secretaria de Cultura: Presentaciones de la Cámara de Comercio, Decreto 627 de 2007, Formatos de Hoja de Vida de Personas Jurídicas, Presentación del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, Papel Higiénico y Jabón Liquido.
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SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

Relatoría de la Segunda Jornada para el Fortalecimiento de las Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro, de los Campos del Arte, la Cultura y el Patrimonio

 27 de mayo de 2008

Archivo Distrital de Bogotá

Dando continuidad a la primera jornada de fortalecimiento a organizaciones con y sin ánimo de lucro realizada el día 15 de mayo del presente año, la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio de la SDCRD llevó a cabo un segundo encuentro el día 27 de mayo, con el fin de que la Cámara de Comercio de Bogotá presentara a las organizaciones interesadas la información relacionada con el registro e inscripción de entidades sin ánimo de lucro (ESAL) ante esta entidad, así como lo relativo al registro mercantil.

Para tal fin, se propuso la siguiente agenda:

8:00 a.m. - 8:30 a.m.

Inscripciones 

8:30 a.m. - 10:00 a.m. 
Presentación Cámara de Comercio de Bogotá





Entidades sin ánimo de lucro – "Registro e Inscripción"





Dra. Natalia Riveros Castillo – Abogada Senior

10:00 a.m. - 10:15 a.m. 
Refrigerio


10:15 a.m. – 11:45 a.m.
Presentación Cámara de Comercio de Bogotá





Entidades con animo de lucro – "Registro Mercantil"

Dra. Natalia Riveros Castillo – Abogada Senior

REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO

En esta primera parte, se presentaron "los requisitos y las formalidades que analiza la Cámara de Comercio de Bogotá para la inscripción de los principales actos y documentos relacionados con las Entidades Sin Ánimo de Lucro". 

Para empezar, la representante de la Cámara de Comercio recordó que las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) y aquéllas con ánimo de lucro no tienen tantas diferencias como se suele creer, puesto que tienen básicamente las mismas obligaciones. El hecho de que una entidad sea sin ánimo de lucro no significa que no tengan plata, sino que no puede repartir los excedentes producto de sus actividades. Por el contrario, las ESAL deben reinvertir dichos excedentes en su objeto social, lo que trae para ellas beneficios, puesto que esta reinversión les genera una exención tributaria.

Aspectos generales:

Introducción
Las cámaras de comercio mediante el decreto 2150 de 1995 fueron delegadas por el Estado para que llevaran los registros públicos de las ESAL, el Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes. Con este decreto se establecieron los requisitos que debían cumplir dichas entidades para su constitución. Antes de su expedición, las ESAL debían inscribirse en distintas partes; no obstante, a partir de la expedición del decreto, el registro ante la Cámara de Comercio se convirtió en un requisito para que una organización (organizaciones civiles y juntas de acción comunal, entre otras) pudiera existir como ESAL. 

Para la constitución de una ESAL no es necesario hacer una escritura pública, sino elaborar un documento de reconocimiento público que debe tener el sello de la Cámara de Comercio. Este procedimiento es gratuito y para ello es necesario presentar la cédula de quien inscribe la ESAL. La Cámara de Comercio ejerce un control eminentemente formal, en donde mira que lo que aparece en el documento corresponda con lo que exigido por la ley. Empero, el control de fondo, es decir si los estatutos violan la constitución, la ley, etcétera, no le corresponde a la Cámara de Comercio, sino a la entidad que ejerce la vigilancia, que para el caso de las organizaciones culturales en Bogotá esta función es desempeñada por la Dirección de Personas Jurídicas de la Alcaldía Mayor.

Aspectos legales
Con este decreto se generaron algunos inconvenientes, puesto que el mismo señala que las entidades sin ánimo de lucro deben establecerse como las entidades comerciales, lo que significó un error puesto que el legislador asimiló las primeras a las segundas, poniéndoles  las mismas tarifas de inscripción que las sociedades comerciales, entre otros requisitos. Por otro lado, con la expedición de este decreto las ESAL anteriormente constituidas no sabían si debían mantener su registro como estaba o registrarse nuevamente ante la Cámara de Comercio. Con el fin de resolver lo anterior, se expidió un decreto reglamentario (427 de 1996) señalando qué organizaciones no debían inscribirse ante la Cámara de Comercio, dentro de las cuales se contaban las entidades culturales. Por último, el decreto reglamentario estableció que las entidades que se habían constituido antes del año 1995 debían registrarse ante la Cámara de Comercio. Estos dos decretos constituyen el marco legal que debe considerarse para la conformaciones de entidades sin ánimo de lucro. 

Adicionalmente, dentro del marco legal se encuentran la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, las normas especiales y las circulares 4 y 8 de 2007 de esta misma entidad, las cuales regulan las funciones formales de las Cámara de Comercio en cuanto al registro de las ESAL, pero no tiene disposiciones sobre las ESAL directamente.

Régimen Común y Régimen Especial

Cuando se habla de entidades del régimen común se hace referencia a las entidades sin ánimo de lucro reguladas por el Código Civil (artículos 633 y siguientes), dentro de las cuales se encuentran las asociaciones, las corporaciones y las fundaciones.

Al respecto cabe señalar que "asociación" da por hecho que es sin ánimo de lucro. Jurídicamente hablando "asociación" es lo mismo que "corporación". En el régimen común la diferencia se da entre las corporaciones y las fundaciones

Las corporaciones son ESAL donde lo que importa son las personas que se asocian (mínimo dos). Las corporaciones pueden realizar actividades en beneficio de los asociados, de la familia y de la comunidad. 

Por su parte, las fundaciones pueden ser constituidas por una persona y lo importante es el patrimonio del que se dispone con el fin de prestar servicios de interés a terceros, a la  comunidad, etcétera. Los fundadores pueden beneficiarse del objeto de la fundación. A pesar de que comúnmente se afirma que las fundaciones deben tener un revisor fiscal, la expositora señaló que ella considera que eso no es así, porque con el decreto 2150 de 2005, que es un decreto ley, se derogó parcialmente el decreto 059 de 1991 que estipula la obligatoriedad del revisor fiscal. Lo que sí es obligatorio es tener un contador, puesto que es obligatorio llevar la contabilidad. El revisor fiscal es un contador público externo que verifica que el patrimonio del que dispone la fundación se invierta en el objeto de la misma. Pero no es obligatorio nombrarlo, de ahí que la Cámara de Comercio no pueda obligar a las ESAL a tenerlo. En este punto es preciso aclarar que el fiscal es distinto del revisor fiscal. El primero es un órgano de control interno encargado de ver que el representante legal, cumpla con sus funciones. Se recomienda que el fiscal sea un asociado que no pertenezca a la junta directiva para no ser juez y parte al mirar si se están cumpliendo con las obligaciones de los estatutos. El ente superior de la Cámara de Comercio es la Superintendencia de Industria y Comercio.

Cuando se habla de régimen especial se hace referencia a las entidades del sector solidario (E.S.S) (fondos de empleados, cooperativas, fondos mutuales, entre otras), definidas en la ley 454 de 1998 y en el artículo 40 del decreto 2150 de 1995.

Constitución e inscripción de las ESAL:

Las ESAL no están reguladas, así que prácticamente existe mucha libertad en la elaboración de los estatutos, los cuales son considerados como un contrato que tiene obligación sobre las partes. Por ejemplo, en los estatutos se pueden incluir cosas como que si la ESAL no se reúne en 6 meses se liquida, lo que será obligatorio debido al carácter de contrato de los estatutos.

Mediante el certificado especial, que debe inscribirse en la Cámara de Comercio, esta entidad verifica que para constituir una ESAL se cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 1, 4 y 7 del Decreto 427 de 1996 y el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995. 

Requisitos de constitución:

· Nombre, identificación y domicilio de los otorgantes (el domicilio no es la dirección sino la ciudad o municipio en la que se habita y se ejercen habitualmente las actividades).

·  Nombre de la entidad (es conveniente verificar que el nombre no haya sido inscrito anteriormente por otra entidad, de lo contrario no será posible inscribirlo. A esto se le denomina control de homonimia), clase de persona jurídica.

· Objeto (es decir, qué actividades van a desarrollarse. En este punto debe tenerse cuidado, puesto que como entidad cultural no se pueden prestar servicios de salud ni de educación; el objeto debe ser eminentemente cultural), patrimonio (las fundaciones siempre deben iniciar con un patrimonio que se puede incrementar por donaciones y por otras maneras) y forma de hacer los aportes.

· Forma de administración (atribuciones y facultades de administradores y representante legal). El quórum se determina a partir del número que determine la junta directiva. No es recomendable poner un número par en un órgano de decisión, con el fin de garantizar que exista un tercero que dirima potenciales controversias. La junta directiva debe tener funciones relacionadas con las del representante legal, pero no deben ser las mismas, es decir, no puede haber coadministración. Se debe verificar que éste cumpla con sus funciones. Por lo general el representante debe tener suplente. También es preciso establecer limitaciones a las facultades del representante legal, por ejemplo, que para celebrar contratos superiores a 1000 salarios debe solicitar autorización a la junta.

· Periodicidad de las reuniones ordinarias y casos en que debe convocarse a reuniones extraordinarias. Las ordinarias por lo general se celebran en los 3 primeros meses del año y las extraordinarias cuando se presenta una situación que es preciso resolver con urgencia. Es necesario establecer en los estatutos quién, cómo (mediante una publicación en el periódico, en una cartelera, por escrito, a través del teléfono o el correo electrónico) y cuándo (con tiempo suficiente para acceder a la información a discutir en la reunión, por ejemplo, los estados financieros de la organización) se convocan a las reuniones. Para las extraordinarias el cuándo varía, dado que se deben tratar asuntos urgentes.

· Duración, causal de disolución y forma de hacer la liquidación. Hay una diferencia entre las fundaciones y corporaciones en este punto. Las corporaciones deben tener una duración precisa, es decir que es menester un tiempo para que estas desempeñen sus funciones. El período de duración de las fundaciones es indefinido porque no se sabe cuándo se va a acabar el patrimonio.

· Facultades y obligaciones del revisor fiscal, si es el caso.

· Nombre e identificación de los administradores. Los nombramientos se hacen con base en los estatutos. 

· Nombre de la persona que desempeña la función de fiscalización, si es el caso.

· Dirección, teléfono y fax.

En ocasiones es necesario diligenciar la Carátula Única Empresarial, que consta de dos partes. En la segunda tiene un formulario de registro mercantil. Este formulario no lo deben diligenciar las ESAL.

Las entidades de naturaleza cooperativa deben cumplir otros requisitos, como una constancia en la que se manifiesta que se acatan las normas especiales y reglamentarias que regulan a la entidad que constituye.

Un problema del decreto 2150 de 1995 (artículo 45) es su carácter taxativo respecto a las entidades que no se registran en la Cámara de Comercio. Aquéllas que no tienen que hacer el registro en cámara lo hacen ante las entidades directas que ejercen el control y la vigilancia.

"Las excepciones al registro en las cámaras de comercio de los actos, libros y documentos de entidades sin ánimo de lucro señaladas en los artículos 45 del Decreto 2150 de 1995 y 3 del Decreto 427 de 1996, hacen relación a entidades que se constituyen de acuerdo con normas especiales que las regulan.

Las cámaras de comercio no pueden abstenerse de inscribir el documento de constitución de las entidades sin ánimo de lucro de que trata esta circular, cuando en su objeto se contemplen, entre otras, algunas de las actividades propias de las entidades que se encuentran exceptuadas del registro, según lo señalado en el inciso anterior".

Reformas de estatutos en las entidades sin ánimo de lucro

Si se modifican cláusulas en los estatutos de las ESAL, deben inscribirse nuevamente ante la Cámara de Comercio.

Para el régimen común también se inscribirán los documentos o actas que contengan: Nombre de la entidad, fecha, órgano que se reúne, quórum deliberatorio y decisorio, los cuales deben tener la firma de los otorgantes.

Hay inexistencia cuando no se cumple con el quórum deliberatorio y decisorio estatutario o legal (corporaciones y asociaciones). En estos casos las actas no se pueden inscribir. El quórum deliberatorio es la mitad mas uno. El quórum decisorio no está establecido por la ley, de ahí que sea necesario especificarlo en los estatutos. El quórum deliberatorio se define sobre el número total de los asociados, el decisorio sobre los presentes. Si no hay quórum deliberatorio o decisorio, es decir, si hay inexistencia, la Cámara de Comercio no acepta los documentos. 

En el caso de las fundaciones cuando no se cumple el quórum deliberatorio estatutario hay inexistencia. En estos casos tampoco se inscribe.

En el caso del régimen especial, que no aplica para fondos de empleados, se inscribirán las actas que contengan:

Nombre de la entidad, fecha, órgano que se reúne, convocatoria, quórum deliberatorio y decisorio, con aprobación del acta y firma de presidente y del secretario.

"Hay inexistencia cuando no se cumple con el quórum deliberatorio estatutario o legal. En estos eventos no se inscribe. En los demás casos se inscribe. En las E.S.S. vigiladas por Superfinanciera se exigirá la autorización previa para conversión, escisión y cesión de activos, ya que si no cuenta con ésta es ineficaz".

Nombramientos en las entidades sin ánimo de lucro

Para el caso del régimen común se deben inscribir los documentos o actas que contengan:

Nombre entidad, fecha, órgano que se reúne, quórum deliberatorio y decisorio, constancia de aceptación y número de identificación y firma de otorgantes.

Se aplican los artículos 163 y 164 del código de comercio.

Se inscribirán únicamente representantes legales, administradores y revisores fiscales.

No se inscribirá cuando el documento o acta no contenga todo lo señalado y cuando no se cumpla con: el órgano competente estatutario, quórum deliberatorio o decisorio estatutario o legal, convocatoria estatutaria, cuando el nombramiento no se haga en la forma prevista en los estatutos y cuando  no se cumpla con la conformación estatutaria.

El órgano que acepta la renuncia del representante legal debe nombrar inmediatamente a otro representante legal, dado que no puede quedar acéfala. Por tal motivo el antiguo representante legal debe continuar en sus funciones hasta que se designe uno nuevo.

Cuando se hacen estatutos es necesario estar conciente de cuáles son las funciones que se le dan a cada órgano.

La Cámara de Comercio no califica el vicio debido a que es una entidad de carácter administrativo, por tal motivo, si algún miembro va a impugnar un acta debe hacerlo ante un juzgado.

Para fondos de empleados se aplican las mismas condiciones, sólo que en el caso de las E.S.S. vigiladas por la Superfinanciera se exigirá la posesión de miembros de juntas directivas, representantes legales y revisores fiscales.

Actos varios - ESAL

En la Cámara de Comercio también se inscriben:

Órdenes de Autoridad Competente:
· Providencias judiciales y administrativas.

· Embargos - Con copia auténtica y que recaiga sobre un bien sujeto a registro. Cuando se ordena que se embargue la participación que un miembro tiene como asociado, no debe hacérse ante la Cámara de Comercio. La participación, a diferencia de otras entidades, no se da por el dinero o bienes que se haya aportado. La participación no tiene una valoración económica susceptible de ser embargada.

· Medidas cautelares – Con copia auténtica. Esas son medidas de suspensión de las entidades. Si no son medidas cautelares además deben entregarse con constancia de ejecutoría.

· Toma de posesión y nombramiento de agente especial – deben exigir posesión e identificación del designado.

Poderes
En las Cámaras de Comercio también se inscriben los poderes, los cuales deben ser expedidos por quien tenga las facultades, por ejemplo, el representante legal; la asamblea no puede hacerlo.

Los poderes deben contener: facultad del otorgante, nombre e identificación del apoderado, relación de las facultades del apoderado, debe estar suscrito por el poderante, si fue suscrito en el exterior debe tener apostilla o cadena de autenticaciones.

También se inscriben los contratos de prenda y las páginas web. Para esto se exige el documento auténtico del representante legal indicando el nombre de la página. La inscripción de la página web consiste en una carta del representante legal indicando el nombre del portal que se va a usar.

Preguntas de los y las asistentes:

· No quedó claro lo de la cuantía de los documentos. 

El impuesto de registro lo determina el decreto 650 de 1996. Ese impuesto de registro establece que la tarifa que se debe cobrar sea fijada por la asamblea departamental, para los documentos que tienen cuantía y para algunos que no tiene cuantía, por ejemplo, el documento de constitución de una fundación, el cual tiene cuantía. Nuestra asamblea departamental definió que el impuesto para estos documento es del 7 por 1000. Hay documentos que no tienen cuantía como la reforma a los estatutos o un nombramiento, no obstante la asamblea departamental definió que tiene un impuesto de 4 salarios mínimos diarios legales vigentes. Uno es el impuesto de registro y otro el de inscripción. El impuesto de registro lo recauda la Cámara de Comercio pero el dinero no es de la Cámara, es de la alcaldía y de la gobernación. De la Cámara es el dinero de los derechos de inscripción, es decir, los $23.000 pesos, pero la Corte Constitucional estableció que este dinero es una tasa y por lo tanto son dineros públicos, de ahí que la Cámara deba invertirlos en actividades sociales y culturales que beneficien a Bogotá y a los 59 municipios donde la Cámara tiene competencia. La Cámara es una fundación gremial sin ánimo de lucro.

· ¿Que implica si no hay registro de las actas?

Que no tiene efectos jurídicos. Si no hay quórum y se toma la decisión no es válida. Si se da esto sólo es la junta directiva la que está registrada ante la Cámara. Pero es posible realizar las reuniones de segunda convocatoria si están contempladas en los estatutos, es decir que si no hubo quórum se puede convocar a una segunda reunión para el tiempo estipulado en los estatutos.

· ¿Qué sucede cuando el fundador o el representante legal fallece?

Si son el mismo y dentro de los estatutos no se estipuló nada respecto a quién continuaría con la fundación y la representación legal, no significa que los bienes entren a la sucesión que se va a hacer del fundador. El patrimonio es de la persona jurídica, pero por causa de la muerte del fundador ésta queda maniatada. Jurídicamente no hay una fórmula para resolver esta situación, de ahí que lo mejor sea ir a la entidad que ejerce control y vigilancia para que medie.

· ¿Es necesario tener un patrimonio para iniciar una corporación o puede empezar de cero? ¿ésta tiene duración definida? 

Sí tiene duración precisa. Respecto al patrimonio cabe recordar que éste no es sólo la plata que se pone. Elementos como cuadernos y lápices que se utilizan para conformar una corporación también son patrimonio avaluable económicamente, así como la experiencia y el trabajo, de ahí que nunca se  empieza de ceros. Pero no es necesario conformar la corporación con una suma específica, como sí lo hacen las fundaciones.

· ¿Si no se liquida una asociación, hay alguna multa?

Las ESAL tienen obligaciones respecto a impuestos nacionales y distritales. Así como hay exenciones tributarias. En el caso de la Cámara no hay multa, pero para el caso de la DIAN la entidad sigue vigente si no se liquida, de ahí que las obligaciones tributarias también lo estén. En este punto la representante de la Cámara de Comercio de Bogota sugiere hacer planeación tributaria mensual con el contador para cumplir con estas obligaciones.

· ¿La inscripción de las páginas web tiene algún costo?

Sí, derechos de inscripción e impuesto de registro, es decir 23.000 y 58.000 pesos.

· ¿Se puede cambiar la naturaleza de una fundación para convertirla en corporación?

A pesar de que al respecto no existe ninguna prohibición, la opinión de la entidad que ejerce control y vigilancia, es que no, porque la naturaleza de la fundación es una y la de la corporación es otra.

· ¿La renuncia de los fundadores debe reportarse a la Cámara de Comercio?

No, sólo si los miembros fundadores forman parte de la junta directiva o son representantes legales. Pero si sólo es el retiro de un asociado éste debe constar en el libro de asociados que lleva la entidad.

· ¿Es obligatorio tener administrador y revisor fiscal?

Si se habla de administrador como representante legal, sí; revisor fiscal, no.

· ¿Se deben inscribir libros de actas de las ESAL?

Sí. Libros de actas y de contabilidad se inscriben en la Cámara. Los libros menores de control interno no. El libro diario, mayor y de balances, sí. Si no se enajenan bienes, es decir, si no se manejan mercancías, no debe llevar libro de inventarios. La inscripción de los libros tiene costos de inscripción.

· ¿Por qué la Cámara de Comercio no regula la información al momento de inscribir una entidad frente a empresas con objeto social complementario? Por ejemplo, cultura y salud

Por la razón que se enunció al principio: la Cámara de Comercio es eminentemente formal, si lo hiciera se extralimitaría en funciones, puesto que quien lleva a cabo esa labor es la entidad de control y vigilancia.

· ¿Se inscriben libros de actas de entidades sin ánimo de lucro?

Sí, la obligación se contempla en el artículo 42 del decreto 2150. Se deben inscribir los libros de actas y los libros de contabilidad, así como los libros diario, mayor y de balance. Si la entidad es sin ánimo de lucro y no desarrollan ninguna actividad de enajenación de bienes, no deben registrar libro de inventario.

· ¿Quién controla que una corporación sin ánimo de lucro funciones como una entidad sin ánimo de lucro? ¿Qué sanciones hay? Por ejemplo, una corporación universitaria.

Las entidades que prestan servicios de educación a nivel universitario y de colegio están reguladas unas por el Ministerio de Educación Nacional y otras por la Secretaría de Educación del Distrito. En el caso de las universidades también el ICFES. Pero recuerden que sin ánimo de lucro no significa que no tengan plata, lo que pasa es que tienen que invertir el excedente en el objeto social. Y las controla estas entidades de control y vigilancia. Esto también depende del domicilio de la entidad, si es en el Distrito la Dirección de Personas Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

· ¿Es obligatorio inscribirse en la Cámara de Comercio como ESAL?

Sí porque para ser persona jurídica sin ánimo de lucro debe hacerse el registro en la cámara. Si tienen quejas sobre las Cámaras pueden hacerlas en las mismas o en la Superintendencia de Industria y Comercio.

· ¿Las ESAL deben pagar inscripción anual?

No, sólo cuando se hagan los cambios mencionados o nombramientos.

· ¿Qué requisitos existen para recibir donaciones en desempeño de funciones con la tercera edad? ¿Cuáles son los trámites e impuestos?

Las donaciones tienen un régimen especial, que según el código civil deben hacerse por escritura pública y ante un notario. Con relación a los trámites e impuestos las donaciones dan exenciones tributarias al donante. Y respecto al trabajo con tercera edad, es como cualquier otra ESAL. Este tema es mejor consultarlo con el asesor jurídico de la Alcaldía.

· ¿Las Juntas de Acción Comunal tienen los mismos derechos y obligaciones que las fundaciones?

Las JAC no se registran en la Cámara de Comercio sino en el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal. Son sujetos especiales en renta, no son contribuyentes. Pero si obtienen servicios de personas naturales que estén en el régimen simplificado u obtienen servicios de personas jurídicas que estén en el régimen común, deben hacer retención en la fuente para el simplificado, para el común las personas jurídicas deben hacer una especie de autoretención, ellas mismas declararán no las JAC.

· ¿Qué entiende la cámara por desarrollo de actividades culturales?

La cámara no las define, se rige por lo establecido en la ley 397 de 1997 o ley general de cultura.

· ¿El contador de una entidad debe ser contador público?

Sí, debe ser contador público titulado.

· ¿prescindir del revisor fiscal debe ser registrado ante la Cámara de Comercio?

Si está estipulado en los estatutos y se va a suprimir, debe ser modificado en los estatutos y registrar la modificación de los mismos en la Cámara de Comercio.

· ¿Si varias organizaciones de primer grado se reúnen para formar una de segundo grado pero también quieren vincularse de segundo grado, qué organización puede formar de segundo grado o de tercer grado?

La normatividad respecto a esto es en las organizaciones comunitarias, en el código sustantivo del trabajo y en la ley 454 del año 1998 que es sobre las Entidades del Sector Solidario. De primer grado son personas jurídicas, de segundo grado son las de primer grado que conforman federaciones, de tercer grado la conformación de varias federaciones y de cuarto grado la conformación de varias de tercer grado. Si son entidades sin ánimo de lucro conformadas por varias personas jurídicas deben cumplir los mismos requisitos de los que ya se ha hablado.

· ¿De qué manera puede uno saber si el nombre de la organización ya existe?

En las cámaras de comercio hay un informador gratuito para saber si el nombre ya existe.

· Si la fundación está funcionando en la casa del fundador, ¿ésta entra a formar parte del bien de la fundación?

No, una cosa es el local donde funciona y otra es la fundación. Si no se ha especificado en el patrimonio de la fundación. Es como si se arrendara un local comercial para que funcione una empresa, que puede ser sin ánimo de lucro. Si se hacen mejoras que se puede llevar el arrendatario sin afectar el inmueble no hay problema, aunque depende también del contrato de arrendamiento.

· ¿Cuánto es el patrimonio mínimo para iniciar una fundación?

No existe un tope mínimo.

· ¿Cómo se valora el trabajo?

Lo valora uno. Hay un decreto, el 098 de 1992 que se utiliza para registro único de documentos. En ese decreto hay unas tablas que se utilizan para valorar la experiencia de los socios en una sociedad y avaluarla como guía para las personas, no para efectos de la Cámara. Pero finalmente es cada persona quien sabe cuánto vale la experiencia.

REFRIGERIO

REGISTRO MERCANTIL

Este es independiente del registro de ESAL, pero también es llevado por las Cámaras de Comercio. En el Mercantil se registran personas naturales, sociedades comerciales, empresas asociativas de trabajo, empresas unipersonales, propietarios de establecimientos y establecimientos de comercio.

Aspectos Generales

Es una institución regulada por el código de comercio que fija como responsables de llevarlo a las Cámaras de Comercio. Allí se lleva registro de sus actos, constitución, etc. Esto con la finalidad de dar publicidad, es similar al registro de la ESAL.

Dentro de sus características cabe señalar: 

· Es público (todas las personas pueden tener acceso a él)

· Está reglado (tiene una forma de llevarse, determinada por la Superintendencia de Industria y Comercio) 

· Es obligatorio. Las sociedades comerciales cuando se constituyen deben hacerlo por escritura pública, hoy se puede hacer por documento privado, pero tienen la obligación siempre de registrarse ante la Cámara de Comercio. Aquellas personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades permanentemente caracterizadas como de comercio. Las ESAL pueden desarrollar actividades de esta índole, pero  sus utilidades deben invertirlas en su objeto.

Como funciones tiene: 

· Publicidad y Oponibilidad (puedo certificar y poner mi calidad como representante legal ante otros. Son los actos ciertos) 

· Garantía de autenticidad (todo lo que dice es cierto) 

· Prueba de los actos y documentos inscritos.

El registro mercantil incluye los siguientes actos: Matrícula mercantil y su renovación, inscripción de libros, actas y documentos, expedición de certificados.

La matrícula es el registro de los comerciantes y establecimientos de comercio, ante la cámara de comercio del domicilio del comerciante o del lugar donde se encuentre abierto el establecimiento. 

¿Quiénes se matriculan?

Las personas naturales según lo estipulado, las sociedades comerciales (personas jurídicas constituidas por escritura pública; a partir del 2006 se pueden constituir por documento privado, esto fue hecho para mipymes); empresas asociativas de trabajo (tiene elementos de ESAL y de sociedad comercial; ésta es diferente a la cooperativa de trabajo social); empresas unipersonales (ley 222 de 1995, es decir un constituyente o empresario que saca de su patrimonio para cumplir con actos de comercio y no requiere a nadie más para tomar una decisión, tiene los mismos requisitos de una sociedad comercial); propietarios de establecimientos; establecimientos de comercio (no son sociedades comerciales, tampoco es el local comercial, es el conjunto de bienes que como empresario utilizo para el desarrollo del objeto o de las actividades mercantiles, por ejemplo, nombre, mercancía, estantes, caja registradora, etcétera). Para este caso, ya no se habla de Patrimonio sino de capital social. 

Hay sociedades comerciales de personas y de capital, pero ambas deben tener capital. En el Código de Comercio aparece la regulación del caso. La diferencia entre estas sociedades es la siguiente: si es colectiva respondo con el patrimonio de la colectividad y con el mío; (responsabilidad limitada: mis aportes limitan mi responsabilidad), sociedades anónimas (también es limitada). La responsabilidad es la principal diferencia entre las sociedades. La Colectiva necesita dos o más socios, la comandita cuatro socios  y la sociedad anónima mínimo cinco socios. 

Nota: Debido a que el tiempo no fue suficiente para concluir con el tema, la exposición se hizo hasta este punto. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte quedó encargada de programar una nueva sesión para concluir el tema.

PERFIL DE LOS ASISTENTES A LA JORNADA DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES CON Y SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL CAMPO DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO.
A la Jornada de Fortalecimiento asistieron 87  de las cuales 34 personas es decir el 39% manifestaron ser los Representantes Legales de la Organización en nombre de la que asistieron al evento, 46 personas es decir el 53% dijeron ser integrantes de diferentes entidades del campo del arte, la cultura y el patrimonio y 7 personas, es decir el 8% no suministraron la información. 
	Asistentes
	# Personas

	Representante Legal
	34

	Integrante Organización
	46

	Sin Informacion
	7

	Total
	87
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PROMOCIÓN Y 


DIFUSIÓN





MATERIALES





LOGÍSTICA DEL EVENTO





DESARROLLO DEL EVENTO





- Convocatoria realizada a 267 personas que participaron en la I Jornada de Fortalecimiento realizada el 15 de Mayo de 2008.


La Convocatoria se hizo vía telefónica y correo electrónico.








- Compra de materiales e insumos como: Esferos, papel Carta, Papel Higiénico, Jabón líquido, Bolsas de basura, Carpetas con Ganchos legajadores.


- Elaboración del formato de inscripción y registro de asistentes a la Jornada de Fortalecimiento. Anexo 2 Listas de Asistencia.


 - Elaboración de fichas de control de suministro de refrigerios.


- Elaboración de formatos para mesas de registro de asistentes.


- Organización del equipo encargado de la logística del evento.


- Contratación de Refrigerios y Punto de Café.








- Registro de Asistentes.


- Distribución de Material.


- Instalación del Evento.


- Elaboración de la Relatoría del Evento.


- Registro Fotográfico de la II Jornada de  Fortalecimiento. Anexo No. 3 CD


-  Refrigerio.





Reproducción de material Utilizado durante la I Jornada de Fortalecimiento.


- Decreto 627 de 2007.


- Presentación del Decreto.


- Formato Hoja de Vida Persona Jurídica.





Reproducción de material de trabajo a utilizar durante la Jornada: Anexo 1.


- Presentación: Registro e Inscripción de Entidades sin Animo de Lucro.


- Presentación: Registro Mercantil.


-  Formato de preguntas.
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